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* De Real órden lo digo á V. 1. 
; para su conocimiento y demás efee* 

tos. Dios guarde á V. I. muchos
1 años. Madrid 5 de Mayo de 1880. 

—Lasala.
Sr. Director general da Ins

trucción pública, Agricultura é In
dustria.

? limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que dispone la Real órden de 7 
de Enero último, S. M. el Rey que 
Dios guarde ha tenido á bien resol
ver que se den las gracias en su 
Seal nombra por el importante y 
gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de opo
siciones á una plaza de Auxiliar de 
la Facultad de Ciencias, sección de 
las Físicas, de la Universidad de 

j Zaragoza, al Presidente D. Gena- 
j ro Casas y á los Vocales D. Marce- 
j lo Guallart, D. José Tristany, Don 
J Epifanio Nobalbos, D. Mariano Ro

yo, D. Ricardo Magdalena y Don 
Manuel Arcaya; disponiendo al pro
pio tiempo que se haga público

1 por medio de la «Gaceta» para sa
tisfacción de los interesados.

De Real órden Jo digo á V. 1, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 

í años. Madrid 5 de Mayo de 1880. 
* —Lasala.
I Sr. Director general de Instruc- 
j cion pública, Agricultura é In- 
í dustría.

1 - ■■ iiiW ■ on .. ..;

SLaa Isyt'a y las dls^nsh* iones del Cobier., ' SUSCRICION PARTICULAR
a» son obJigcatorias para la ea pita! de pr«> j
ïînela desde ^ae sa pabÍScan oflcialmente ¡^^ Ules en Córdoba 
30 dia, 7 desde euatro días despnespara 108 '
demtíRpoeblos de la wiisaaa provineia. (Le? t. _ *vn ano, , . . .
11« 3 de TVoTism fere de 1837,)
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den pablfear en los sBeleUnes oflelales» se

f 16 han de remitir al Gefe politi00 respeeUvo

’^Í por enyo eondneto se pasarán d los editores 
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Sepublica todos los dias oscsplo los Domingo

de los taenctonadasperiódieos. (Ordenes de 
0 de Abril, de O 78! de Oetabre de 1884.)

.Ministerio de la Guerra. J
REALES DECRETOS. j

De eonformidad con ¡o propues
to por el Director general de Arti- ' 
llena é informado por el de Admi- í 
nistracion militar y Secciones de i 
Guerra y Marina y de Hacienda del 4 
Consejo de Estado, y de acuerdo | 
con el Consejo de Ministros, 1

Vengo en decretar lo siguiente: 5 
Se autoriza al expresado Direc- | 

tor general de Artillería para que J 
laPiroteema militar de Sevilla pue- g 
da adquirir ain las formalidades de 3 
subasta varias máquinas con dea- 1 
tino á los talleres da la misma, por | 
el precio total de 48.000 pesetas, 1 
como caso comprendido en la ex- í 
capción 5.*  dei artículo 6.’ del Real I 
decreto de 27 de Febrero de 1853 I 
sobre contratación, y en el eoncep- j 
to de que ba de verificarae eon su- j 
jecion á lo prevenido en et de 29 de a 
Enero último, por lo referente á la { 
declaración de único productor téc- 1 
nico.

Dado en Palacio á diez de Ma
yo de mil ochocientos ochenta.= 
Alfonso.=El Ministro de Ia Guer
ra, José Ignacio de Echavarria.

No habiendo dado resultado, 
por falta de licitadores,, las dos su
bastas celebradas el 14 de Febrero j 
y 30 de Marzo últimos en la Maes- { 
tranza de Artillería de Sevilla para 
la adquisición de 2.500 pinos y 
5.000 rayos de madera de encina; 
y de conformidad con lo informado 

- por el Director general de Admi
nistración militar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se autoriza al Director general 

de Artillería para que la Maestran
za de Sevilla pueda adquirir por

Administración los mencionados 
pinos y rayos por el precio de 3 
pesetas 50 céntimos cada uno, co
mo caso comprendido en la excep
ción 8.® del art. 6.*  del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez de Mayo 
de mil ochocientos ochenta =A1- 
foaso.=:=Et Ministro de la Guerra, 
José Ignacio da Echavarria.

Ministerio de la Gober
nación

REALES DECRETOS.

En atención á las razones ex
puestas por D. José Carabias de 
Santana,

Vengo en admitirle la dimisión 
que Me ha presentado del cargo de 
Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Ma- 
yo de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso. —El Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Ro
bledo.

Vengo en nombrar Vocal del 
Real Consejo de Sanidad, en la va
cante ocurrida por dimisión de Don 
José Carabias de Santana, á Don 
José Gonzalez de Aquinaga, Doctor 
en Medicina, comprendido en el 
párrafo octavo, art. 2.’ del regla
mento orgánico de dicho Real Con
sejo.

Dado en Palacio á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro- 
Robledo.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Umo. Sr.: En vista del expe
diente que esa Junta ha elevado á 
este Ministerio por acuerdo de 4 
del mes actual, proponiendo que, 

1 próximo á vencer el cupón de 30 
de Junio del corriente año, y sien
do necesario efectuar las operacio
nes que han de preceder al pago, 
se le autorice para disponer el cor
te del citado cupón correspondien
te á la renta perpétua interior y 
exterior, obligaciones del Estado 
por ferro-carriles. Deuda amorti
zable al 2 por 100 interior y exte
rior y demás intereses de la Deuda 
pública, así como para proceder 
desde luego á la admisión dei mis
mo en esas oficinas, á fin de que, 
siguiendo el procedimiento emplea
do en semestres anteriores, se pue 
da celebrar en tiempo oportuno el 
sorteo que ha de señalar el órden 
de pago de Ias facturas; S. M. el 
Rey (Q. D. G ) se ha servido con- 
ceder á esa Junta las autorizacio
nes que al efecto solicita.

De Kea) órden lo comunico á 
V. L para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I muchos años Madrid 7 de 
Mayo de 1880.—Gos-Gayon.

Sr Director general Presiden
te de la Junta de la Deuda pública.

Ministerio de Fomento,

REALES ORDENES.
limo. Sr.; Resultando vacantes 

en la Facultad de Medicina dos ca
tegorías de término, la primera en 
10 de Enero de este año por falle
cimiento de D. Vicente Guarnerio,

y ’a segunda en 24 dei mismo mes 
1 por jubilación de Don José Gonza- 
j lez Olivares, S. M. el Rey que Dios 
j guarde se ha servido disponer que 

dichas categorías se provean por 
concurso entre tos Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad quo 
reúnan Las condiciones estableci- 

: das en la legislación vigente.
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Núm. 1009.

ÁdministracioD económica de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

'Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urtanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en ei Real decreto de 
20 de Julio de 1877.

(Se continuará.)
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Proce
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Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del 

débito.

Pts. Gts. Situación de las fincas.oí
S

Mes. Año.

2.’ 72 8 Estado Rústica. Jerez D. Miguel Lacave 21 Junio. 79 10 al 20 1995 13 Una haza pago de la Victoria, término de Córdoba.
129 95 » Córdoba Ramón Maria Cabrera 25 » 80 19 31 25 Tierra Mesa Santa y del Pico, id. Almodóvar.

8.” 12 177 » » Cabra José Maria de la Cruz y Cano 23 > » 10 38 25 Tierra manchón partido de la Sanadilla, en Cabra.
30

57
58

178

115
114

»

»

»

Urbana 
>

Madrid

Lucena;
>

Pio Martin

Francieco Carmona y Alba
Francisco Barranco

10

12

>

» 

>

_ >

>

9

»

5 ai 9

5294 88

65
185

Hacienda con caserío nombrado Cercado de Rivera la baja, con 
135 fanegas de cabida, término de Córdoba.

Casa núm, 16 calle Veracruz, en Lucena.
Idem calle id., núm. 2, en id.

4/ 20 416 » Rústica Ruté Francisco Caballero Ortiz 17 • 2 al 6 85 50 Suerte de tierra al sitio de Molejón grande, id. Rute.
31 350 > Cabra Francisco Moreno Ruiz 5 > » 5 252 50 Un espumero de sal llamado Doña Mencia, situado en terreno de 

D. Francisco Moreno, id. Cabra.
32
16

452
328

> >

>
Lucena
Baena

Rafael Morante Hurtado 
Vicente Bujalance

12 
o

> 
• »

»

4
27 75
37

Ocho celemines y un cuartillo tierra en el Caracolillo, id. Lucena. 
Espumero de sal nombrado de la Torre, situado con separación 

de dos arroyos que discurren por término de la propiedad de la 
señora viuda de D, Lorenzo Gonzalez, id. Baena.

872 Ciero, Urbana Lucena Cuenca Gonzalez 1." » 15 13 65 Casa calle Juan Blázquez, id- Lucena.
94 324 > » Córdoba Antonio Bustamante Luque 4 » » > 901 65 Idem id. del Viento, núm. 10, en Córdoba.

221 > > » Andrés Lasso de la Vega 5 » » » 500 ídem en la calleja de la calle de los Angeles, núm. 2, en id.
97 375 > » > Juan Maria de Vivar 6 » > 687 50 lidera calle de D. Rodrigo, núm, 94, en id.
99 214 > > » Rafael Salinas Perez 8 > » D 372 63 Idem calleja del Romero, núm. 26, en id.

100 360 » > Rafael Mateo » > » > 395 13 Idem id. de Senete, núm. 17, en id.
101
104

374
793

» » 

>

>

Montilla
José María Morente 
Antonio Balverde

11
15 >

> 

>

>

>
75 13
97

Idem id. de la Concha, núm. 12, en id.
Idem calle Escuchuela, núm. 3, en Montilla.

106 367 » Córdoba D.® Candelaria Figueras de Romá 22 » 9 14 y 15 755 50 Idem id. de la Pierna, núm. 14, en Córdoba,
107 521 • > D. Antonio de Luque 23 1 » 15 201 63 Idem id. San Julián, núm. 7, en id
108 795 > > Montilla Antonio Delgado Cobos 25 > > 2 al 15 3501 68 Idem id. San Fernando, núm. 43, en Montilla,

560 > Córdoba Francisco de P. Urbano » » » 15 175 13 Idem id. del Hinojo, núm. 2, en Córdoba.
213 684 » » Villanueva del Ray Antonio Redondo 11 > > > 50 12 Uoa bodega calle Real, hoy del Prado, núm, 13, en Villanueva 

del Rey,
214 751 > Lu cena Francisco Alvarez Sotomayor 15 » > 14 137 50 Casa calle Juan Blázquez, núm. 65, en Lucena.

435 > > Córdoba Joaquín Llorente 25 > 1 11 104 38 hiera id. Mayor de San Lorenzo, núm. 138, en Córdoba.
Q o A 27 704 > Rústica Montilla Juan Vacas 12 » > 2 al 15 221 90,Suerte de tierra en et Maldonado, termino Montilla.O» A* AI

909 > El mismo D * > 15 17 56 Noveno pedazo de un olivar en ei pago de la Canaleja, id. id.
3’P 214 1225 > Hinoiosa. Francisco María Vizcaíno 1.’ » > > 43 75¡Haza de la hoja de Santa Brígida, id, Hinojosa.

915 326 > » Aguilar Francisco Zurera Gil » » > 57 [Tierra en GuijarrosiHa, id. de Aguilar.
372 > > > Rafael Maria Maldonado 4 » > » 51 88 Haza de tierra en Turabajarros, id, Aguilar.

218
219
220

297
352
292

» 

» 

» >

>

»

El mismo
Manuel Galisteo
Francisco Hurtado Berianga

> 

» 

»

»
>

>

» 

>

» 

>

2 al 14

37 63
15

525

Haza detrás de la Fuente, id. id.
Haza de tierra en la Casilla de Mariana, id. id.
Haza de id. en la calle Nueva, id. id.
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Nûm. 1021.

Núm. 1006. Obispado de Córdoba.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante lo primera decena del 
mesdeUayode18S0.

Córdoba 11 de Mayo de 1880,—Bl Joes municipal, Emilio Fleury.

D^as.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA '

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legítimos. 2^ legítiaiOH,

Total de 
vivos.

Legitimes. No leg ítimos.

Total de 
muertos.
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3 t 5 6 1 7 » » > » 9 7
4 3 3 6 » 6 » » 9 » 05 4 > 1 > > 4 '9 > * > » 9 10 » » > » » » » » » • > > >7 3 » 3 > 9 > 3 » > » » » > 38 » » » > > U > > » 9 » > >9 » > » » » » 9 * 9 >

1 2 3 » > 3 > 9 » » 9 » » 3

Total. 10 20 1 * 1 24 > > 9 9 > —-il—

Núm. 1007.

DEFÜNGIOISES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 do Mayo de 1880,—El Jues muRicípal, Emilio Floury.

DIAS. TOTAL GENERAL,VARONES. I HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
1
2
3
4
5
0
7
8
9

40

Total.. .
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1 
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(?»i^íx-¡ÍS3». ?j-..^‘i.-v<n. »_* 4^' .^^^ <..’ 4A' ‘.-Ma- «M^a. ^ A^i ¿íM l,s«*V;Í6^4»* abiíe^ftSáói^í^^

Don Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor en Derecho Civil y 
G^onico, Licenciado en Admi
nistración , Dignidad de Arcí pres
te de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, Provisor y Vica
rio general de la misma y su 
Obispado.

Hago saber: á todas las perso
nas á quienes lo que se expresará 
corresponda ó pueda corresponder 
por cualquier concepto, que en este 
tribunal eclesiástico y por la Nota
ría del infrascrito se instruye ex
pediente para la venta á censo de 
un lagar nombrado de don Mateo 
Borrego, sito en el pago de Gua- 
dalvaida término de Posadas, de 
cabida como de cincuenta fanegas 
de tierra, veinte de ellas pobladas 
con unos dos mil pies de Chapar
ros y Alcornoques de varias eda
des, y las restantes montuosas, vi
ña perdida y raros; lindante en la 
actualidad por el Norte con cha
parral?” de don Diego Soldevilla y 
Juan de Dios Ruiz, por Saliente 
con la hacienda de Baquedano, pro
pia del citado don Diego, por Me
diodía con lagar de don Francisco 
y don Pedro Lara, y otro lagar lla
mado el Helechoso, de don José Ma
ría Camacho, y por Poniente con 
la hacienda del Campillo, propia de 
don Sebastian Padilla.

Una haza chaparral sita en el 
pago de los Lagarejos, de cabi
da de diez y nueva fanegas, lindan
te en la actualidad por Norte y Po
niente con chaparral de las Esque
nas, y por Saliente y Mediodía con 

= otro chaparral nombrado el Al
mendro.

Y otra haza en el mismo sitio 
y como las anteriores tambien en 
el término de dicha villa de Posa
das, de cabida de unas nueve fane
gas de tierra chaparral, lindante 
en la actualidad por el Norte con 
el chaparral de las Lomas de Gal
bán, propio de don Antonio Serra
no y de don Pedro Palacioi, por 
Saliente con el camino de Villavi
ciosa, por Mediodía con chaparral 
de las Requenas y por Poniente con 
los Lagarejos de D. Antonio Serra
no y Serrano; cuyas fincas pertene
cen al dote de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de la ya men
cionada villa de Posadas fundó 
Diego Nuñez de Silva, y habién- 
dose justificado la pró y utilidad 
de su enagenaciou, he acorda
do se saquen á la subasta y licita
ción pública por término de trein
ta días, señalándose para su rema
te el dia veinte y dos de Junio 
próximo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar si- 
muitáneamente en repetida villa 
de Posadas ante el Arcipreste de la 
misma, y en este Provisorato sito 
en el Palacio Episcopal de esta ciu
dad, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en las Nota
rías respectivas.

Córdoba doce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta.—Dr. Juan 
Comes.=Por mandado de S. S., Ra
fael Navarro.
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ANUNCIOS.
EDICION ECONOMICA Y COM : 

PLETA.
Códigos españoles antígo a y mo- 
deroos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado da banefleencia de la previa 
cía de Madrid, da la Junta de re. 
forma penitenciaria, Jefe suporior 
de AdministrAción civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido taníos y tan divereoo 

loa ©iementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civiÜEacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legia 
ación sea tanufídnnda y maravitie. 
Elementos romanos coa las Parti 
das, indigensa con el Fuero PaíJ, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
han los reyes á sus viliM y ciá is 
de», todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Ÿ se exaflea este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, fe sus costum brea como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye eu vida de 
Isa modo, que con diácultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigoa en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno da ellos abapazrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde,las úl
timas leyes y la Novísima Raeopila' 
«ion hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en fes 
Tribunales de Jaaitícia.

Dado este antecedents, no creo 
moa neessario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquatias 
cuya necesidad y ventajaa se pre
sentan claras, mejer dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla ■ 
aion; á -Jodoa les es útil ó indispen 
sable tenar las leyes de su patria: A 

X

Î

EUS jmiaperitos, por eu misiva profe
sión; todos los siudadános, (wrone 
la ignorancia de la ley no puede ais 
garse en juicio como oicusa vale
dora para evitar el cnoiptitniento de 
una Obligación ó el castigo -de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta rasos 
xas ediciones que se hita bocho de ios 
CódigQB, pero que por su excesivo 
coste no estkn al alcance da todas las 
fonanas, ni por eu depsaedido voiu- 
men )á cansa do’ lujo de la edición, 
eoc de fácil manejo y no ea pueden 
llevar aios Tribunales, para leer, en 
los informes oratee, las citas de las 
eyes que à nuestro doracho convie
nen. Estos inconvemeotós y necasi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concóbir «i 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo cone- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuicsamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar u.ua peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder ilevarlos en la 
mano ó en el bolsUio. Además pubis 
carêmes tambien, colecciona,das, ’«a 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
«n diversos volámenes de distintos 
tamafios ó impresiones.

\5 frí-nte de cada fíódigo pres«n- 
tarwuios un reseña histórica dei mis- 
o,Bi hacha por une do uuastros reís 
tieguidos compañer.^a, y à la cabesa 
de 1 « íeysa modernas daremos tam
bién la exposición de motivos qua 
siampre las scompaña y alganoa co- 
menúcios sobre las mismas leyes, 
obra da eminente# juriscoasuitos.

No se nos oculta la imports,acia 
de la empresa que acomototuGs y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co- 
EoesmoB ia indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
paro tena moa fó en el auxilio que han 
d« prastarnoa nuestros compaSoros 
de toda España, à quienes nos «atro- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
u interés acometeiao,? y que ha de 
edUndar en bien de tadoa.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará do 26 tomos do 

¿90 páginas, en 8.°, buen papel, ex 
calente y ciarísima irupresion,

31 precio de cada tomo aeri de 
una peseta en toda España.—Se pu 
Miearán dos tomos cada mes, uno do 
leyss antiguasy otro da layea rao- 
damas.

No se sirvo ningún tomo que no 
se psgue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta j/ cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re- 
bsj* da 40 por 100, tonando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
gándose aiios de recoger los temoa 
le Madrid,

So suscriba en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán loa pedidos y 
Ja correspondenia, con sobre al ad- 
miniatrador da la obra y en todas ¡aü 
librerías.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos paeden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompan abdo su 
importe en libranzas Ó sellos.

La Beneficencia en España. ! 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igie- 1 

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bislorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
EspaBa, obra única en su género.

Coasta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4.” con más de 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio dei autor, Trav e 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-' ' 
paña.
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AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador dei Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en

la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tanto en esta Gapilal del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar 
loiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D'Carlos Gómez Samper, queenlien- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tableadas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regía 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva dei Cen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse las camunicaciones.

Listas de revistas dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y Üa- 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y t3 y-^n 
Fernando 54,

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci» 

bos de haberes y de 
presos. Re hallan de ven 
la en la impronta, libre
ría y htograüa dei « dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados UG

Facturas de cupones 
con arreglo al uHimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este períodico san Fer
nando 0-4 y Letrados Ito.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento dei carmen un gran 
surtido de esta esceiente madera, 
e'Clasivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros

COD las longitudes que se deseen; - 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
dei país, }■ las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=9

l ibacioues y citac o 
oes para los quintos* se 
espenden ea la Impren* 
ta d« este perió^lieo»

Beneficencia "
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
cas generales y men
suales carpetas, etc. pa- 
va los establecimientos 
de Beneíicencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nôœi. 3*1,

1 fluía practica para conservar y re- 
' cobrar la salud, ó tratado completo 

de medicina y farmacia doméstica 
al alcano de todo el mundo, por el 

i Dr. E. VoUel.
Forma un lomo de mas de lid 

• páginas conteniendo los medios de 
1 conocer las enfermedades por sus 
¡ sinlomas, y el empleo de los medios 

mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á Í 8 reales ejemplar.

A los Seeretarios de 
Ayuntamiento.

Reparti^í^ieuto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tormacion de la 
Matricula de suosidio y 
H^^partiiiñeuto por ter- 
riloriai, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenía y librería 
del “‘Diario de Córdoba^ 
Letrados ^8 y San Fer
nando 34,

In preste del Piaris df rúrf‘'»l^^
X

Ministerio de Cultura 2024


